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VISTO:

La Sesión No 083 20 14 MPIt/CRAE-T, de lecha I I tic Diciembre del 2015, sobre la Aprobación

del Expediente Técnico Malr ix del Proyecta "Mejoramiento de Capacidades Para la Promoción de la

Prevención del Consumo de Drogas en Adolecentes en los Distritos de Ayaeucho, Carmen Alio, San Juan

Bautista, Jesús Naxareno y Andrés Avelino Cáceres Dorregaray en la Provincia de Huamanga-Ayacucho",

Informe N° 336-2015-MPH/l 7.20 de fecha 1 1 de diciembre del 20Ui. Informe Nr 35;'>-'!01 5-AIPH/3'1

de fecha 26 de noviembre del 2015. Fórmalo UU6.Informe No I ;í;i-'.',OI 5-MPH/32-AAIC del 20 de

noviembre del 2015, Informe No 1277-2015-MPH/56 del 19 de noviembre de! 2015, Informe N° 091-

015-AlPH/SGSyLP/HKAAldc lecha 1 7 de noviembre dcí 201 5, y demás actuados, y;

CONSIDERANDO,

Que, los Gobiernos Locales gozan de autonomía, económica, política y adminis t ra t iva en los

asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el A r l i c n l o II del T í tu lo Pre l iminar de la l.ev

Orgánica de Munic ipa l idades , Ley N° 27972, en concordancia con el Artículo I9-10 de la Constitución

Polít ica del Estado modificado por la Ley N~' 27680, Ley de Reforma Constitucional del Capitulo X I V del

Titulo iv sobre Descentralización;

/ Que, con Resolución de Alcaldía N-' O.-^jí 20 I 5 MPtI/A, de fecha 13 de Enero de 2015, sobre la

Conformación de la Comisión de Revisión y Aprobación de Expedientes Técnicos (CKAET) para el ejercicio

fiscal 2015, de los Proyectos cíe Inversión Pública declarados viables pot l.i Unidad de Programación de

Inversiones de la Municipalidad Provincial de Huamanga;

Que, median te i ; i Resolución de Alcaldía No J 17-201'! ,WH/A del I S d e Setiembre del 2012, ha

sido aprobada de la Directiva No 001-",01 ''-MPH/A, de Formulación. Ejecución Supervisión y

Liquidación de Proyecto cu la Kase de Invers ión por Adminis t ración Directa o Encargo;

Que, mediante Ficha de Registro Banco de Proyectos del 22 de .Mayo del 2015, lia sido

rCLARADO VIABLE el Proyecto de Inversión Pública a Nivel de Perfil (Código SN1F de FIP No

2276181} «Mejoramiento de Capacidades Para la Promoción de la Prevención del Consumo de Drogas

en Adolecentes en los Distritos de Ayaeucho, Carmen Alto, San Juan Kantista. Jesús Nazareno y Andrés

Avelino Cáceres Dorrc&aray en la Provincia de Huamanga-Ayacucho' la présenle icvisión y evaluación



"AÑO DI! I. \N DI! 1. \I SI kl \E 1 DEL COMPROMISO ( I . I M A T I < O"

del expediente técnico se real i/a teniendo en cuenta y en cumplimiento a la Directiva N1-' 01-201 1-

EF/GS.01, Directiva General del Sistema Nacional de Inversión Publica, Aprobada con Resolución

Directoral N° 003-201 I -RK/68.01;

Que, en el Libro de Actas de la Comisión de Revisión y Aprobación de Expedientes Técnicos de

la Municipal idad Provincial de Hnamanga (Sesión N° 083-20H>-AH'H/<. 'RAi:T) de ¡echa I 1 de diciembre

del 201 :\e APRUKBA el Kxpcdicnlc Técnico Matriz del Proyecto. "Mejoramiento de Capacidades Para la

Promoción de la Prevención del Consumo de Drogas en Adolecentes en los Distritos de Ayacucho,

Carmen Alto, San Juan Bautista, Jesús Na/areno y Andrés Avelino Cáceres Dorregaray en la Provincia de

Huamanga-Ayacucho", Teniendo cuenta el Informe N° I35-2015-MPH/32-AMC de tedia 11 de

dit ienibrc del .'Í01 j, del evaluador de la CHAO;

Por los fundamentos expuestos, di- conformidad n lo dispuesto por Li l.cy Geiu- i ; i l del .Sistema

Nacional de Presupuesto - Ley N° ;<028I, l;i Ley Jr Píesnpuesto de.l Sector Público p.n.i el Ano Fiscíil 2015-,

en uso de las atribuciones conferidas de la Ley Orgánica de Municipalidades l.cy N° 2~'J72,

SK RKSUKI.VK:

Artículo Primero.- APROBAR el Expediente Técnico Alatri/ . del Proyecto: "Mejoramiento de Capacidades

Para la Promoción de la Prevención del Consumo de Drogas en Adolecentes en los Distritos de Ayacucho,

Carmen Alto, San Juan Bautista, Jesús Na/areno y Andrés Avelino Cáceres Dorregaray en la Provincia de

Huamanga-Ayacucho", por el monto dr S/. 1 T>15,308.'15 {Un millón eirnto seiscientas q u i n t e mí!

M < sricntos ocho con 43/100 Nuevos Safes), y un croiio^irniM de ejcnirión 24 meses, modalidad de

ejecución por Adminisfn ic ión Presupuestaiia Directa y es(;'i comprendido de .u uerdti ,i lo

r , s l t u e l u i ' ; i Funcionnl Programática Modificada

PROYECTO

FUNCIÓN

DISION FUNC.

GRUPO FtJNCI.

,051

..0115

"Mejoramiento de Capacidades Para la Promoción de la

Prevención del Consumo de Drogas en Adolecentes en los

Distritos de Ayacuclio, Carmen Alto, San Juan íiaut isla. Jesús

Nn¿areno y Andrés Avelino Cáceres Dorrcganiy en la

Provincia de Huamanga-Ayacucho.",

Protección Social

Asistencia Social

Protección en Población en Riesgo.

Artículo Segundo.- DISPONER, la trascripción de la presente Resolución a las instancias: Gerencia

A i i i n i c i p a l , Secretaría General, Sub Gerencia de Sistemas, Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de

Obras, Sub Gerencia de Konnuladón de Proyectos, Comisión Permanente de Desarrollo Territorial, (Sala

de Regidores), la Sub Gerencia de Obras de la .Municipalidad Provincial de Hnamangíi. para su

conocimiento y fines de ejecución.

REGÍSTRESE. COMUNIQÚESE V CÚMPLASE.
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